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RESOLUCIÓN AD}¡tIIISTRATIVA

PRO'UXAOURI¡ ATIBIEIIÍA! Y DEL OROE¡AMIENfO

rEn¡ro¡lalD€L ctuoaDoEffxlco

SUBPROCURADUR¡AAMBIÉNfA!, OF PNOTECCIÓN Y

B!INESfARALOSANIMAIE5

La denunc¡a ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras provenientes del,
func¡onam¡ento de la maquinar¡a del establecimiento mercantil localizado eñ cafle Lágo como, número 119,

colonia Añáhuac, Alcaldía Miguel H¡dalgo, misma que de acuerdo a las docu$q{ples que obran en el presente
expediente, se encuadran en elsupuesto de ser una fuente fija conforme a li N¡&a Ambiental pará la C¡udad

de l¡éxico NADF-Oo5-AMBT-2013, que establece las condicio;s de med¡ción y lo§i¡tss máximos permisibles
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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y d€il

ordenamiento Terr¡tor¡al de lá Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón vl, 30 Bls 2 de la Ley orgánicá de lá Procuraduría Ambiental
y del ordenamieñto ferritor¡al, 4, 51 frácción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Retlamento, hab¡endo anal¡zado los

elementos contenidos en e[ expediente número PAoT-2021-1f27-SPA-889 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los siguienteS:---

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autor¡dad, los s¡guientes hechos:

(...) Se encuent¡o uno reciclodord de plóstico PEf lo cuol ocobo de ñeter móquinos que hocen demos¡odo

ru¡do e ¡ncluso lo vibrocióñ se sieñte. Este tuido es diot¡o de lunes o v¡ernes desde los I om fsicl hos¿o los

7:30 pm Isial. Este ruido es cont¡nuo en ocos¡ones y en otros es interm¡tente debido o que se escucho uho
tr¡turodoro de objetos (...J [hechos que tienen lugar en calle Lago como, número 119, colonia Anáhuac,

Alcaldia M iguet H¡dalgol 1...).

ATENCIÓN E INVESfIGACIói¡

Par.¿ la atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligeñc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenarñiento Territorial de la C¡udad de [.4éxico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan eñ el expediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuñcia.

A ALISIS DE LA I[FoRMAcIó Y DIsPosIcIoNES JURfDIcAS APLIGABLES

De acuerdo coñ los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra eñ el D¡str¡to

Federal, actual Ciudad de Méx¡co, la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenam¡ento ferritor¡al es considerada
como autor¡dad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como par¿ velar por

la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para
¡nstaurar mecanismos, iñstanci¿s y procedimientos administrativos que procuren e[ cumpl¡m¡ento de talg;
fines.

Emis¡o¡es sonor.3 nt$É
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de em¡s¡ones sonoras de aquellas act¡v¡dades o g¡ros que para su func¡on¿m¡ento útil¡cen maqu¡nar¡a, equipo,
¡nstrumentos, herraír¡eñta, artefactoso ¡nstalaciones que teneran emisiones sonoras alambiente.

Al respecto, el artÍculo 123 de la Ley Amb¡entalde Protección a la T¡erra en el Distrito Federal, actual C¡udad de
México, señala que todas las personas están obligadas a cumpl¡r con los requis¡tos y lím¡tes de em¡s¡ones de
ruido establecidos en las normas aplicables. As¡mismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ru¡do que rebasen las normas ofic¡ales mexicanas y las normas ambientales del oistrito
Federal, actualC¡udad de México.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expedieñte, se desprende que personal adscrito a

esta Entidad intentó comuniaarse en repetidas ocas¡ones con la persona denunciante mediante llamadai
telefónicas, lo anterior con la final¡dad de concretar una citá pará llevar a cabo un estud¡o de emisiones
sonoras desde el punto de mayor molestia, s¡n embargo, no fue posible establecer comunicación con la
persona denunciante, toda vez que la contestadora ref¡ere que el número marcado no existe.

Para poder continuar con la ¡nvestiEac¡ón de la denunc¡a, se consideró lo señalado en la Norma Amb¡ental
para la Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013, la cual indica que: (...) En coso de que existo uno denunc¡o
c¡udodono, ún¡comente se determ¡noro un punto de ñed¡c¡ón, elcuol deberá ub¡corse o pottit del lugot en el que

el deñuncionte perc¡be lo t'oyo¡ molest¡o en el¡nmueble que hobito,loboro o desorrollo olguno oct¡v¡dod 1...).

En razón de lo citado en el párrafo anter¡or, se solicitó mediante of¡c¡o a la persona denunc¡ante que informara
si lós hechos que mot¡varon la presente ¡nvestigac¡ón prevalecían, o bien, que señalara una fecha y horar¡o
para recibir al personal de esta Subprocuraduría en su dom¡c¡lio, lo anterior a efecto de realizar una medición

de emis¡ones sonoras desde el punto de mayor recepción, para lo cual se le concedió un plazo de 5 dia3

hábiles; sin embargo, la persona denunc¡ante no desahogó lo antes sol¡c¡tado.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron viotaciones a la normatividad en mateda de emisiones

sonoras, por lo que no 5e cuentan con elementos para cont¡nuar con la investigac¡ón, no quedando

actuaciones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría.

En virtrld de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡t¡r la presente resolución, dé

conformidad con el articulo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mpos¡bil¡dad material,
al no constatar con etemeñtos para rcatizar las med¡ciones de emisiones sonoras.

V¡brac¡on€¡ mecánicas ./
La denuncia ciudadana se reflere a la generac¡ón de vibraciones mecánicas provenientes delfuncionamí,¡)ito .

de la maqu¡nar¡a del establecimiento mercantil localizado en calle Lago como, número 119, colonia Anáhua¿,

Alcaldía Miguel Hidalgo, misma que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, s€/,
desprende que el sit¡o mot¡vo de denuncia constituye una fuente emisora, de conformidad con la'Norma
Ambiental para el Distr¡to Federal NADF.004-AMBT.2004,que establece las cqrid¡ciones de med¡ción y los
limites máximos permisibles para vibraciones mecán¡cas. que deberán cug?lir.lós responsabler de fuentes
emisoras en el Distrito Federal (actual Ciudad de México) .
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As¡m¡smo, en apego a la legislac¡ón amb¡entalv¡gente, resultan apl¡cables las disposiciones conteñidas en el

articulo 123 de [a Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la f¡erra en el Distrito Federal {ahora C¡udad de México), el

cual señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requ¡sitos y lím¡tes de ruido y vibracione§

establec¡dos por las normas aplicables.

En complemento a lo anter¡or, la norma aplicable NADF-004-AMBT-2004 señala en su numeral octavo lo
s¡gu¡enter (...) &l E/ ¡írn ¡te ñóxirno pem¡s¡ble de Io mognitud de lo vibroc¡ón mecón¡co poro codo uno de los ejes

ortogonoles considetodos en estd normo serón loss¡guientes:

saU§
o

concretar una c¡ta para llevar a cabo una medición de eñisiones sonor
respectivamente, desde el puñto de mayor recepción, sin embargo, tas lla
toda vez que la contestadora refiere que le número márcado no existe.

asy vibraciones mecán¡cas,
madas no fueron ateÁ¿¡¿".,

N.led¡ante oficio, se sol¡c¡tó a la persona denunciante que informara s¡ los hechos que motivaron la
presente investitac¡ón se seguían presentando, o bien, que ind¡cara uná fecha y horario para que
personal de esta Subprocuraduría acudiera a su domicilio a reálizar la medic¡ón de emrsiones sonoras

Ej. Y, di@'óó horüorl¡l.
De.Dddisl¡r ! ls colir¡l¡rci¡Ejc z. dtrLr.ión vcricd Ej. x, d,Gciófl boribDul.

pd¡lclo u ¡ü coli¡d¡¡cia
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal adscrito a
esta Entidad intentó comunicarse en repet¡das ocas¡ones con la persona denunc¡ante med¡ante llamadas
telefónicas, lo anterior con la final¡dad de coñcretar una cita para llevar a cabo un estudio de vibrac¡ones
mecánicas desde el punto de mayor molestia, sin embargo, no fue pos¡ble establecer comunicación con la

persona denunciante, toda vez que la contestadora refiere lo s¡gu¡ente:

(...) elnúmero que usted morcó no ex¡ste, ver¡fique su ñdtcoc¡ón (...)

En razón de lo c¡tado en el párrafo anterior, se solicitó med¡ante ofic¡o PAOT-05-300'200-L6747-2022 a la
persona denunciante que informara s¡ los hechos que motivaron la presente investigación prevalecían, o b¡en,
que señalara una fecha y horario para recibir al personal de esta Subprocuraduría en su domicil¡o, [o anter¡or á

efectsde realizar una medic¡ón de vibraciones mecánicas desde el punto de mayor recepc¡ón, para lo cual se

le conced¡ó un plazo de 5 días hábiles; s¡n embargo, la persona denunciante no desahotó lo antes solicitado-

Bajo esa tes¡tura, se desprende que no se detectaron violaciones a la normatividad en materia de v¡braciones
mecánicas, por lo que no se cuentan con elementos para continuar con la invest¡gación, no quedando
actuác¡ones pendientes por parte de esta Subprocuraduría.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la presente resolución, de
conform¡dad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por impos¡b¡lidad material,
alno constatarconelementos para realizar las mediciones de vibrac¡ones mecánicás.

RESULTADo DE LA Ii{vESTIGACIóN

Personál de esta Entidad se intentó comunicar vía telefónica con la persona denunciante a efectc*é
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y vibraciones mecánicas, r€spect¡vamente, desde el punto de mayor re:cepción; sin embargo, no

desahogó lo antes solicitado.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanális¡s de los hechos admitidos para su invest¡gación y

¿lestudio de los documentos que ¡ntegran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

::*:::::t::::::::1 :__;;; :_ :_--_ - ____

PRll¡ERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27 fracción
vl, rie la Ley orgánic¿ de la Procuraduría Ambientaly delordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.---

SEGUNDO,- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jur¡dicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

fERCERO.- Notifíquese la pre5ente Resolución a l¿ persona denunciante.---.-.--------..

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambient¿1, de Prgteáón y

Bienestar a los Animales de La Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territori¿lde l¿ C¡ud¿d IFÍJüéXict,
con fundamento en el artículo 15 Bl5 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procur¿duria ,lmbl§¿¡al y de)
Ordenamiento Terrítorial de la Ciudad de lt¡éxico y 51 fracción XXll de su Regl¿mento. -.--------.-,--+d-- ----¡

c-c.c...p. L¡<, M.ri.n. ao, T.ñbór.lL P¡o.uradora ambieñtalydeLordenam¡ento Terito¡¿lde La cDMx. p¿r¿ sú superorcoñocrm ento.
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